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COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA  
COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y 

Organismos Autónomos. 
  

Integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción y miembros de la Comisión Ejecutiva 

envían respuesta a la consulta de la iniciativa de reforma a los 

artículos 131 y 138 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, relativos a la contraloría municipal, y solicitan se 

les considere para participar en toda mesa de trabajo que la 

Comisión de Asuntos Municipales tenga a bien aperturar. 

 

El rector general de la Universidad de Guanajuato remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa que reforma los artículos 

9-2 y 82-2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, relativos a la transparencia de comisiones.   

 

El rector general de la Universidad de Guanajuato envía 

respuesta a la consulta de la iniciativa que reforma los artículos 

77 y 131, y adiciona un artículo 131-1 a la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, relativos a la 

contraloría municipal. 

 

El rector general de la Universidad de Guanajuato remite 

respuesta a la consulta de la iniciativa de reforma a los artículos 

131 y 138 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, relativos a la contraloría municipal. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunicados provenientes de los Ayuntamientos.   

La Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito de 

municipio de León, Gto., remiten respuesta a la consulta de la 

iniciativa que reforma los artículos 9-2 y 82-2 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, relativos a la 

transparencia de comisiones.   

 

 

 

 

La Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito de 

municipio de León, y los secretarios de los ayuntamientos de San 

José Iturbide y Coroneo envían respuesta a la consulta de la 

iniciativa que reforma los artículos 77 y 131, y adiciona un artículo 

131-1 a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, relativos a la contraloría municipal. 
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El presidente municipal de San Felipe, la Comisión de Gobierno, 

Seguridad Pública y Tránsito de municipio de León, y los 

secretarios de los ayuntamientos de San José Iturbide y Coroneo 

remiten respuesta a la consulta de la iniciativa de reforma a los 

artículos 131 y 138 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, relativos a la contraloría municipal. 

 

Regidor de Uriangato remite observaciones respecto a la 

consulta de la iniciativa a efecto de reformar, adicionar y 

derogar diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, relativos a las atribuciones del presidente 

municipal. 

 

Los secretarios de los ayuntamientos de Coroneo, Romita, y San 

José Iturbide remiten observaciones respecto a la consulta de la 

iniciativa a efecto de reformar, adicionar y derogar diversos 

artículos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, relativos a las atribuciones del presidente municipal. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Correspondencia proveniente de particulares.   

El presidente de la Alianza de Contralores y el titular de la 

Comisión Especial de Actualización del Marco Normativo de la 

Alianza de Contralores envían respuesta a la consulta de la 

iniciativa de reforma a los artículos 131 y 138 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, relativos a la 

contraloría municipal. 

  
 
 
 

Correspondencia del Congreso   

El Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del 

Estado, remite respuesta a la consulta de la iniciativa que 

reforma los artículos 9-2 y 82-2 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato, relativos a la transparencia de 

comisiones.   

 

El Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del 

Estado, envía respuesta a la consulta de las iniciativas que 

reforman diversos artículos a la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, relativos a la contraloría municipal. 

 

  
 
 
 
 
 
 

El coordinador jurídico de este Congreso del Estado, remite 

información concerniente a los amparos derivados de los actos 

reclamados en contra de las leyes expedidas por esta Institución, 

relativo al mes de enero de 2019. 
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El Secretario General del Congreso del Estado de Guanajuato, 

solicita a la presidenta de esta Comisión una audiencia a fin de 

poder presentar a los integrantes la «Estrategia de 

implementación de los principios de Gobierno Abierto a nivel 

municipal.» 

  
 
 
 

 


